
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Este documento contiene la evaluación del procedimiento de desregulación tarifaria del servicio 
de almacenamiento del cuarto día en adelante para carga fraccionada en almacén descubierto 
brindado por la empresa Concesionaria Puerto Amazonas S.A. (en adelante, Copam o el 
Concesionario) en el Nuevo Terminal Portuario de Yurimaguas - Nueva Reforma (NTPY-NR). 
 
1. Los usuarios del servicio de almacenamiento del cuarto día en adelante para carga 

fraccionada en almacén descubierto brindado por Copam en el NTPY-NR en su mayoría 
almacenan carga pesada, siendo la más importante la chatarra, que es transportada de 
manera compactada en paquetes de aproximadamente dos y media, tres e incluso cinco 
toneladas cada uno. 
 

2. El encargado del transporte fluvial de la chatarra compactada es la empresa Ransa 
Comercial S.A., quien a su vez utiliza el NTPY-NR como punto de descarga en la ciudad 
de Yurimaguas, desde la cual dicho producto es llevado vía terrestre rumbo a Chimbote 
por otra empresa de transporte para posteriormente ser entregado a Siderperú. 
 

3. Cabe señalar que Ransa Comercial S.A. en ninguna circunstancia considera al TPY-
Enapu como una fuente alternativa de aprovisionamiento del servicio bajo análisis, por 
diversos factores como: la infraestructura y equipamiento con mayor rendimiento y 
capacidad para el descargue de los productos, diversidad de servicios en el terminal 
portuario, y mejores condiciones de manipuleo de la carga en el NTPY-NR en comparación 
con el TPY-Enapu. Por los motivos indicados anteriormente, este usuario no está 
interesado en emplear el TPY-Enapu para movilizar y, por ende, almacenar la chatarra 
compactada del cuarto día en adelante. 

 
4. Sin perjuicio de lo anterior, aun cuando pudieran estar interesados en buscar otro 

proveedor del servicio bajo análisis, los usuarios del NTPY-NR no podrían conseguir un 
espacio disponible para almacenar sus productos en el TPY-Enapu porque: 
 

• El almacén techado del TPY-Enapu se encuentra alquilado a las empresas 
Cervecería San Juan S.A. y Cemento Madec Loreto S.A.C. para almacenar cajas 
conteniendo botellas con cerveza y bolsas de cemento, respectivamente; y 
 

• Las zonas de almacenamiento al descubierto (zonas A y B) del TPY-Enapu son: 
 

- áreas relativamente pequeñas en comparación con los almacenes disponibles 
en el NTPY-NR (reduciéndose aún más su área efectiva disponible para 
almacenamiento puesto que por dichas zonas A y B se observa circulación de 
los camiones que entran y salen del TPY-Enapu), y 
 

- según información brindad por Enapu, muestran elevadas tasas de ocupación 
(de 70 a 80%), encontrándose ocupadas en su totalidad por las empresas 
Cervecería San Juan S.A. y Joseph S.A.C. para el almacenar cajas con botellas 
vacías de cerveza y motokar en unidades y motos lineales en cajas, 
respectivamente. 

 
5. Además, los usuarios del NTPY-NR tampoco podrían emplear como fuente alternativa de 

aprovisionamiento de dicho servicio al Terminal Portuario Yurimaguas administrado por 
Petroperú S.A. porque este terminal no está orientado a movilizar carga fraccionada (sino 
hidrocarburos), no siendo posible almacenar la mencionada carga fraccionada al 
descubierto, y porque dicho terminal es de uso privado, es decir, no atiende al público en 
general, entre los cuales se encuentran los usuarios del NTPY-NR. 
 

6. Por otro lado, tampoco se han identificado almacenes localizados en la ciudad de 
Yurimaguas (fuera de alguna instalación portuaria) en los cuales los usuarios del NTPY-
NR pudieran almacenar sus productos a partir del cuarto día en adelante. Al respecto, es 
importante mencionar que, en su solicitud de desregulación tarifaria, el Concesionario 



tampoco señaló que exista algún almacén extraportuario que pudiera ejercer presión 
competitiva sobre el NTPY-NR. 
 

7. En tal sentido, en la medida que no existen fuentes alternativas de aprovisionamiento, se 
concluye que no existen condiciones de competencia en el mercado en el cual el 
Concesionario brinda el servicio de almacenamiento del cuarto día en adelante para carga 
fraccionada en almacén descubierto en el NTPY-NR. 

 

8. Por lo tanto, en opinión de estas Gerencias, luego de evaluar la información presentada 
por el Concesionario y los comentarios recibidos a la Propuesta del Regulador, 
corresponde desestimar la solicitud de desregulación presentada por Copam respecto del 
servicio de almacenamiento del cuarto día en adelante para carga fraccionada en almacén 
descubierto brindado en el NTPY-NR y, en consecuencia, mantener el actual régimen de 
regulación tarifaria. 
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